
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

Quince de agosto de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2037

RADICADO N° 2022-00017

Se incorpora al expediente electrónico, obrante en el archivo Nro. 30 del

cuaderno principal, devolución de despacho comisorio Nro. 310/2022/00017/00

sin diligenciar, aportado por la Dirección Autoridad Especial de Policía

Integridad Urbanística del Municipio de Itagüí, toda vez que la apoderada de la

parte actora desistió de la diligencia de secuestro atendiendo a transacción

entre las partes para finalizar proceso. Se pone en conocimiento de las partes

para los fines que estimen pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 32
fijado en la página web de la Rama Judicial el 23 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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